
 
 
 
 
 
 
 

         

Bogotá, D.C 
 
 
10  
 
Asunto:          Radicación: 18- 162512-00001-0000  

Trámite: 113 
Evento: 0  
Actuación: 440  
Folios: 1 

 
Respetado Señor 
 

 
[Datos personales eliminados en virtud de la Ley 1581 de 2012] 

 
 
Reciba cordial saludo. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, “por medio de 
la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, fundamento 
jurídico sobre el cual se funda la consulta objeto de la solicitud, procede la 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO a emitir un pronunciamiento, en 
los términos que a continuación se pasan a exponer:  

 
 

1. OBJETO DE LA CONSULTA 
 
Atendiendo a la solicitud por usted radicada ante esta Entidad a través de su 
comunicación de fecha 05 de junio de 2018 en el cual se señala: 
 

1.  Se me indique, si existe algún tipo de disposición normativa (ley, decreto, acto 
administrativo)- y en caso de existir por favor citar- que regule o permita que un 
fabricante, importador, vendedor o distribuidor de alimentos y productos (como en 
el caso de las bebidas de almendra o sábila) les den tan denominación en su 
marca e imagen, a partir de un porcentaje o concentrado en uno de sus 
ingredientes, como 3%, 10%, 30%, por mencionar algunos, es decir, si el producto 
se le exige que tenga cierta cantidad en su composición, para poder llamarse: 
bebida de almendra o de sábila, esplenda, etc., o si por el contrario, desde que 
tenga un mínimo como cantidad, así se puede mencionar para su distribución, 
comercialización y pautas publicitarias. 
 
2. Se mencione si a juicio de esta entidad, el término de caducidad de las acciones 
civiles de responsabilidad contractual o extracontractual individuales o colectivas 
(acción de grupo) por publicidad engañosa, debe contarse desde la transmisión y 
recepción del mensaje publicitario de sus destinatarios a través del medio masivo 



 
 
 
 
 
 
 

         

correspondiente (televisión, radio, prensa, internet, etc.) o, desde que el usuario 
y consumidor perjudicado tiene consciencia, exactitud del daño, de su intensidad, 
exteriorización y consolidación, sea de manera directa por su propia cuenta o por 
un tercero, como ocurre una vez se producen las investigaciones y sanciones 
impuestas por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 
Sobre los interrogantes expuestos, nos permitimos realizar las siguientes precisiones: 
 

2. CUESTIÓN PREVIA  
 
Reviste de gran importancia precisar en primer lugar que la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO a través de su Oficina Asesora Jurídica no le asiste la 
facultad de dirimir situaciones de carácter particular, debido a que, una lectura en tal 
sentido, implicaría la flagrante vulneración del debido proceso como garantía 
constitucional. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional ha establecido en la Sentencia C-542 de 2005: 
 

“Los conceptos emitidos por las entidades en respuesta a un derecho de petición 
de consulta no constituyen interpretaciones autorizadas de la ley o de un acto 
administrativo. No pueden reemplazar un acto administrativo. Dada la naturaleza 
misma de los conceptos, ellos se equiparan a opiniones, a consejos, a pautas de 
acción, a puntos de vista, a recomendaciones que emite la administración pero que 
dejan al administrado en libertad para seguirlos o no”. 

 
A continuación proporcionamos información general que consideramos pertinente en 
relación con el tema de su escrito, con el fin de ilustrarlo sobre nuestras funciones, 
esperando que esta información le sea de ayuda en la toma de una decisión. 
 
 

3. FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN 
MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL  

 
De acuerdo a lo establecido en el numeral 57, artículo 1, del Decreto 4886 de 2011, la 
Superintendencia de Industria y Comercio tiene a su cabeza la función de “Administrar 
el sistema nacional de la propiedad industrial y tramitar y decidir los asuntos relacionados 
con la misma”. 
 
Teniendo como base la función mencionada, en el artículo 19 de dicho Decreto se 
establecen las funciones de la Dirección de Signos Distintivos, de la cual podemos 
destacar para el presente caso:  
 

“1. Decidir las solicitudes que se relacionen con el registro de marcas y lemas 
comerciales, así como con su renovación y demás actuaciones posteriores a la 
concesión del registro.  
 



 
 
 
 
 
 
 

         

2. Decidir las solicitudes que se relacionen con el depósito de los nombres y 
enseñas comerciales y demás actuaciones posteriores al respectivo depósito.  
 
(…) 
 
6. Llevar el registro de los signos distintivos. 
(…)”  

 
De acuerdo con dichas normas esta Superintendencia cuenta, entre otras, con las 
siguientes atribuciones:  
 

• Administra el registro nacional de la propiedad industrial, instrumento en 
el que se inscriben todos los actos de concesión de derechos de propiedad 
industrial a través de registro o patente, los actos por los cuales se 
modifican y transfieren y los que establecen presunción de primer uso o 
conocimiento del mismo (depósitos).  
 
• Tramitar y decidir las solicitudes de concesión de patentes de invención 
y de modelo de utilidad, registros de diseños industriales, esquemas de 
trazado de circuitos integrados, marcas y lemas, depósitos de nombres y 
enseñas comerciales, declaración y autorizaciones de uso de 
denominaciones de origen.  

 
Por otra parte, el literal a) del numeral 3 del artículo 24 del Código General del Proceso 
-Ley 1564 de 2012- otorgó facultades jurisdiccionales a la Superintendencia de Industria 
y Comercio para conocer de litigios por infracción a los derechos de propiedad industrial.  
 
Ahora bien, una vez realizadas las anteriores precisiones, se suministrarán las 
herramientas de información y elementos conceptuales necesarios que le permitan 
absolver las inquietudes por usted manifestadas, como sigue: 
 
 

4. RESPECTO A LAS MARCAS, SUS ELEMENTOS Y SUS ALCANCES.  
 
La Decisión 486 de 2000 de la Comunidad Andina de Naciones, define las marcas en su 
artículo 134 de la siguiente forma:  
 

“A efectos de este régimen constituirá marca cualquier signo que sea apto para 
distinguir productos o servicios en el mercado. Podrán registrarse como marcas 
los signos susceptibles de representación gráfica. La naturaleza del producto o 
servicio al cual se ha de aplicar una marca en ningún caso será obstáculo para 
su registro. 
 
Podrán constituir marcas, entre otros, los siguientes signos:  
 

a) las palabras o combinación de palabras;  
 



 
 
 
 
 
 
 

         

b) las imágenes, figuras, símbolos, gráficos, logotipos, monogramas, 
retratos, etiquetas, emblemas y escudos;  

 
c) los sonidos y los olores;  

 
d) las letras y los números;  

 
e) un color delimitado por una forma, o una combinación de colores;  

 
f) la forma de los productos, sus envases o envolturas;  

 

g) cualquier combinación de los signos o medios indicados en los 
apartados anteriores.” 

 
Las marcas, tienen una función individualizadora de bienes o servicios del mismo género, 
especie o grupo. Con ello, el empresario puede considerar suyo el producto o servicio 
que presta, y el consumidor puede exigir el producto o servicio que conoce, aprecia y 
busca, según la marca.  
 
El fin último de la protección marcaria es por tanto, garantizar que el consumidor o 
usuario identifique, valore y diferencie los productos y servicios, sin riesgo de confusión 
o error respecto del origen o la calidad de los mismos.  
 
En relación con las funciones que tiene una marca, el Tribunal de Justicia de la 
Comunidad Andina, en el Proceso 04- IP-95, señaló: 
 

“Las marcas como medio de protección al consumidor, cumplen varias funciones 
(distintiva, de identificación de origen de los bienes y servicios, de garantía de 
calidad, función publicitaria, competitiva, etc.). De ellas y, para el tema a que se 
refiere este punto, la destacable es la función distintiva, que permite al consumidor 
identificar los productos o servicios de una empresa de los de otras. Las restantes 
funciones, se ha dicho, se encuentran subordinadas a la capacidad distintiva del 
signo, pues sin ésta no existiría el signo (…)”. 
 

De igual forma, en el proceso 01-IP-87 del 3 de diciembre de 1987, manifestó.  
 

“A él debe agregarse el elemento psicológico que se presenta cuando los 
consumidores potenciales aprehenden o captan esa unión entre signo y producto. 
En la memoria de los consumidores, la marca representa el origen empresarial 
del producto, sus características, el grado de su calidad y, eventualmente, el 
goodwill, prestigio o buena fama del producto en cuestión. Estas representaciones 
o vivencias de los consumidores frente a determinada marca, son la base de las 
llamadas "funciones" que ella cumple, entre las que se señala la función de 
publicidad, en cuanto a la difusión o propaganda que la sola marca puede implicar.  
 
(...)  
 



 
 
 
 
 
 
 

         

La marca cumple además, eventualmente, una función "condensadora" del 
prestigio, buena fama o goodwill del que pueda gozar entre el público determinado 
nombre o signo. La buena reputación de los productos distinguidos con 
determinada marca, suele implicar preferencia o reconocimiento por parte de los 
consumidores. Unido a esta función de prestigio está el aspecto de publicidad o 
propaganda comercial -cada vez más amplia, sofisticada y costosa-, ya que la 
marca puede llegar a tener de por sí una "capacidad" o "poder" de venta, o sea 
un poder de atracción o de seducción, dependiendo de las vivencias o creencias 
del público consumidor”. 
 
 

4.1 Adquisición de los derechos marcarios en Colombia.  
 
En nuestra legislación, el registro de una marca tiene efectos constitutivos, es decir, que 
los derechos sobre la misma se adquieren desde el momento del registro ante la Oficina 
Nacional Competente, para nuestro caso la Superintendencia de Industria y Comercio, 
tal y como lo establece el artículo 154 de la Decisión 486 de 2000, dispone:  
 

“El derecho al uso exclusivo de una marca se adquirirá por el registro de la misma 
ante la respectiva oficina nacional competente.” 

 
Por lo cual, solamente se tiene derecho a su uso exclusivo y excluyente a partir del acto 
de concesión de la marca. 
 
El Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, en el Proceso 54-IP-2000, señaló:  
 

“Este tribunal ha establecido que la única manera de adquirir el derecho exclusivo 
de la marca es por medio del registro ante la Oficina Nacional Competente, 
descartándose la posibilidad de que existan otros medios de adquirir el dominio 
sobre ella. En el sistema andino el derecho marcario no se adquiere por su uso, 
goce y posesión, ni mucho menos por prescripción adquisitiva de dominio o por 
ocupación; el derecho se adquiere a través del registro”. 

 
Adicional a esto, debe precisarse que el alcance de la protección de un signo marcario 
registrado sólo recae sobre los específicos productos y/o servicios para los cuales se 
solicitó. Por ende, el uso de la marca estará protegido únicamente en relación con los 
específicos productos o servicios que se hayan indicado en la solicitud.  
 
 
 4.2. Prohibiciones absolutas y relativas 
 
Nuestra normatividad andina, agrupa las causales de irregistrabilidad en tema marcario 
en dos artículos, el artículo 135 que contiene las causales absolutas de irregistrabilidad 
y el artículo 136 que habla sobre las causales relativas de irregistrabilidad. 
 
Las causales mencionadas en el artículo 135 de la Decisión 486, hacen referencia a las 
condiciones intrínsecas que debe tener el signo solicitado, que al estar incursa en una 



 
 
 
 
 
 
 

         

de ellas no será susceptible de registrabilidad pues no tendría la función distintiva que 
es el elemento esencial de las marcas o se trataría de una marca engañosa, ilícita o que 
este en contravía del orden público. 
 
Dicho artículo reza: 
 

Artículo 135- No podrán registrarse como marcas los signos que: 
 
a) no puedan constituir marca conforme al primer párrafo del artículo anterior; 
 
b) carezcan de distintividad; 
 
c) consistan exclusivamente en formas usuales de los productos o de sus 
envases, o en formas o características impuestas por la naturaleza o la función 
de dicho producto o del servicio de que se trate; 
 
d) consistan exclusivamente en formas u otros elementos que den una ventaja 
funcional o técnica al producto o al servicio al cual se aplican; 
 
e) consistan exclusivamente en un signo o indicación que pueda servir en el 
comercio para describir la calidad, la cantidad, el destino, el valor, la procedencia 
geográfica, la época de producción u otros datos, características o informaciones 
de los productos o de los servicios para los cuales ha de usarse dicho signo o 
indicación, incluidas las expresiones laudatorias referidas a esos productos o 
servicios; 
 
f) consistan exclusivamente en un signo o indicación que sea el nombre 
genérico o técnico del producto o servicio de que se trate; 
 
g) consistan exclusivamente o se hubieran convertido en una designación común 
o usual del producto o servicio de que se trate en el lenguaje corriente o en la 
usanza del país; 
 
h) consistan en un color aisladamente considerado, sin que se encuentre 
delimitado por una forma específica; 
 
i) puedan engañar a los medios comerciales o al público, en particular sobre la 
procedencia geográfica, la naturaleza, el modo de fabricación, las características, 
cualidades o aptitud para el empleo de los productos o servicios de que se trate; 
 
j) reproduzcan, imiten o contengan una denominación de origen protegida para 
los mismos productos o para productos diferentes, cuando su uso pudiera causar 
un riesgo de confusión o de asociación con la denominación; o implicase un 
aprovechamiento injusto de su notoriedad; 
 
k) contengan una denominación de origen protegida para vinos y bebidas 
espirituosas; 
 



 
 
 
 
 
 
 

         

l) consistan en una indicación geográfica nacional o extranjera susceptible de 
inducir a confusión respecto a los productos o servicios a los cuales se aplique;  
 
m) reproduzcan o imiten, sin permiso de las autoridades competentes, bien sea 
como marcas, bien como elementos de las referidas marcas, los escudos de 
armas, banderas, emblemas, signos y punzones oficiales de control y de garantía 
de los Estados y toda imitación desde el punto de vista heráldico, así como los 
escudos de armas, banderas y otros emblemas, siglas o denominaciones de 
cualquier organización internacional; 
 
n) reproduzcan o imiten signos de conformidad con normas técnicas, a menos 
que su registro sea solicitado por el organismo nacional competente en normas y 
calidades en los Países Miembros; 
 
o) reproduzcan, imiten o incluyan la denominación de una variedad vegetal 
protegida en un País Miembro o en el extranjero, si el signo se destinara a 
productos o servicios relativos a esa variedad o su uso fuere susceptible de 
causar confusión o asociación con la variedad; o 
 
p) sean contrarios a la ley, a la moral, al orden público o a las buenas costumbres; 

 
(Negrilla fuera del texto original) 

 
Al respecto, sobre las expresiones descriptivas y genéricas, el Tribunal Andino de 
Justicia, a través de su interpretación prejudicial, ha sostenido: 
 

Signos que contengan términos descriptivos.  
 
27. Al respecto, la norma comunitaria y calificada doctrina han manifestado que los signos 
descriptivos o conformados por expresiones descriptivas son aquellos que informan a los 
consumidores exclusivamente lo concerniente a las características de los productos o de 
los servicios que buscan identificar. Al respecto, el tratadista Fernández-Novoa señala 
que el signo descriptivo debe tener la virtualidad de comunicar las características (calidad, 
cantidad, destino, etc.) a una persona que no conoce el producto o servicio.  
 
28. El literal e) del artículo 135 de la Decisión 486, establece la irregistrabilidad de los 
signos descriptivos, involucrando en esa excepción al registro de una marca, entre otros, 
los que designen exclusivamente la calidad, la cantidad, el destino, el valor, la 
procedencia geográfica, la época de producción u otros datos característicos o 
informaciones de los productos o de los servicios, puesto que si tales características son 
comunes a los productos o servicios el signo no será distintivo y, en consecuencia, no 
podrá ser registrado. Se incluye en esta causal de irregistrabilidad las expresiones 
laudatorias referidas a esos productos o servicios. La descriptividad de un signo surge 
principalmente de la relación directa entre éste y los productos o servicios para los cuales 
está destinado a identificar. Un signo será descriptivo en relación directa con dichos 
productos o servicios, mas no con todo el universo de productos o servicios.  
 
29. El Tribunal, sobre la base de aportes doctrinarios, ha sostenido que uno de los 
métodos para determinar si un signo es descriptivo, o está formado por expresiones 



 
 
 
 
 
 
 

         

descriptivas, es formularse la pregunta "¿cómo es?" el producto o servicio que se 
pretende registrar, "(...) de tal manera que si la respuesta espontáneamente suministrada 
-por ejemplo por un consumidor medio- es igual a la de la designación de ese producto, 
habrá lugar a establecer la naturaleza descriptiva de la denominación” 
 
30. El Tribunal ha señalado que: "Sin embargo, una expresión descriptiva respecto de 
unos productos o servicios puede utilizarse en un sentido distinto a su significado inicial 
o propio, de modo que, el resultado será novedoso cuando se usa para distinguir 
determinados productos o servicios que no tengan relación directa con la expresión que 
se utiliza". El Tribunal continúa diciendo: "La norma transcrita prohíbe el registro de signos 
que sean designaciones o indicaciones descriptivas. Sin embargo, los signos 
compuestos, formados por uno o más vocablos descriptivos, tienen la posibilidad de ser 
registrados siempre que formen un conjunto (...) suficientemente distintivo. A pesar de 
esto, el titular de un signo con dichas características, tiene que ser consciente de que no 
puede impedir la utilización del elemento descriptivo y, por lo tanto, su marca sería 
considerada débil".  
 
31.  En el presente caso, el Juez Consultante deberá determinar si el signo solicitado 
FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO (denominativo) es descriptivo en la Clase 35 de la 
Clasificación Internacional de Niza, así como en las clases conexas competitivamente, de 
conformidad con lo expresado en la presente providencia.  
 
 
Signos que contengan términos genéricos.  
 
32. El Tribunal, al referirse al signo genérico, ha sostenido que la dimensión genérica de 
un signo debe apreciarse en concreto, "según el criterio de los consumidores y la relación 
del signo con el producto que pretende distinguir, considerando las características de éste 
y el nomenclátor de que haga parte", teniendo presente que una o varias palabras podrán 
ser genéricas en relación con un tipo de productos o servicios, pero no en relación con 
otros. Además, "la dimensión genérica de tales palabras puede desaparecer si, al hacerse 
parte de un conjunto, adquieren significado propio y fuerza distintiva suficiente para ser 
registradas como marca"  
 
33. Al respecto el Tribunal ha expresado, "(...) para fijar la genericidad de los signos es 
necesario preguntarse ¿Qué es?, frente al producto o servicio de que se trata", por cuanto 
si la respuesta emerge exclusivamente de la denominación genérica, ésta no será lo 
suficientemente distintiva en relación a dicho producto o servicio, no pudiendo, por tanto, 
ser registrada como marca": 
 
34. Al momento de realizar el correspondiente examen de registrabilidad no deben 
tomarse en cuenta los elementos genéricos, a efectos de determinar si existe confusión; 
ésta es una excepción al principio de que el cotejo de las marcas debe realizarse 
atendiendo a una simple visión de los signos que se enfrentan. En el caso de los signos 
que estén conformados por palabras genéricas, la distintividad se busca en el elemento 
diferente que integra el signo.  
 



 
 
 
 
 
 
 

         

35. Sobre la base de la citada jurisprudencia, el Juez Consultante deberá determinar si el 
signo FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO (denominativo) resultaría genérico o no en 
relación con los servicios de la Clase 35 de la Clasificación Internacional de Niza.1 

 
Por su parte las causales que se contienen en el artículo 136 de la Decisión 486 son: 
 

Artículo 136- No podrán registrarse como marcas aquellos signos cuyo uso en el 
comercio afectara indebidamente un derecho de tercero, en particular cuando:  
 
a) sean idénticos o se asemejen, a una marca anteriormente solicitada para 
registro o registrada por un tercero, para los mismos productos o servicios, o para 
productos o servicios respecto de los cuales el uso de la marca pueda causar un 
riesgo de confusión o de asociación; 
 
b) sean idénticos o se asemejen a un nombre comercial protegido, o, de ser el 
caso, a un rótulo o enseña, siempre que dadas las circunstancias, su uso pudiera 
originar un riesgo de confusión o de asociación; 
 
c) sean idénticos o se asemejen a un lema comercial solicitado o registrado, 
siempre que dadas las circunstancias, su uso pudiera originar un riesgo de 
confusión o de asociación; 
 
d) sean idénticos o se asemejen a un signo distintivo de un tercero, siempre que 
dadas las circunstancias su uso pudiera originar un riesgo de confusión o de 
asociación, cuando el solicitante sea o haya sido un representante, un distribuidor 
o una persona expresamente autorizada por el titular del signo protegido en el 
País Miembro o en el extranjero; 
 
e) consistan en un signo que afecte la identidad o prestigio de personas jurídicas 
con o sin fines de lucro, o personas naturales, en especial, tratándose del nombre, 
apellido, firma, título, hipocorístico, seudónimo, imagen, retrato o caricatura de 
una persona distinta del solicitante o identificada por el sector pertinente del 
público como una persona distinta del solicitante, salvo que se acredite el 
consentimiento de esa persona o, si hubiese fallecido, el de quienes fueran 
declarados sus herederos; 
 
f) consistan en un signo que infrinja el derecho de propiedad industrial o el 
derecho de autor de un tercero, salvo que medie el consentimiento de éste; 
g) consistan en el nombre de las comunidades indígenas, afroamericanas o 
locales, o las denominaciones, las palabras, letras, caracteres o signos utilizados 
para distinguir sus productos, servicios o la forma de procesarlos, o que 
constituyan la expresión de su cultura o práctica, salvo que la solicitud sea 
presentada por la propia comunidad o con su consentimiento expreso; y, 
 
h) constituyan una reproducción, imitación, traducción, transliteración o 
transcripción, total o parcial, de un signo distintivo notoriamente conocido cuyo 
titular sea un tercero, cualesquiera que sean los productos o servicios a los que 

                                                           
1 PROCESO 388-IP-2015 Marca: FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO 



 
 
 
 
 
 
 

         

se aplique el signo, cuando su uso fuese susceptible de causar un riesgo de 
confusión o de asociación con ese tercero o con sus productos o servicios; un 
aprovechamiento injusto del prestigio del signo; o la dilución de su fuerza distintiva 
o de su valor comercial o publicitario. 

 
Así las cosas, las causales de irregistrabilidad que contiene nuestra normatividad andina, 
buscan en primer lugar proteger tanto el interés de los consumidores como el de los 
competidores, evitando por ejemplo en el primer caso, el registro de marcas engañosas 
que defraudarían a los consumidores, o el registro de marcas que puedan llevarlos a 
confusión y de igual manera el registro de expresiones genéricas o de descriptivas que 
impidan a los competidores a usarlos, privándolos de una prerrogativa que legítimamente 
les corresponde. 
 

4.3 INFORMACIÓN QUE DEBE PROPORCIONARSE A LOS CONSUMIDORES 

El artículo 5 de la Ley 1480 de 2011 define la información en los siguientes términos: 

"Artículo 5°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley, se entiende por: 

(…) 

7. Información: Todo contenido y forma de dar a conocer la naturaleza, el origen, 

el modo de fabricación, los componentes, los usos, el volumen, peso o medida, los 

precios, la forma de empleo, las propiedades, la calidad, la idoneidad o la cantidad, 

y toda otra característica o referencia relevante respecto de los productos que 

se ofrezcan o pongan en circulación, así como los riesgos que puedan derivarse 

de su consumo o utilización.” (Resaltado fuera de texto) 

 
El artículo 23 de la Ley 1480 de 2011, de manera general, establece la obligación de 
suministrar información  clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, 
precisa e idónea sobre los productos que ofrezcan a los consumidores, lo cual tiene como 
finalidad que los consumidores dispongan de todos los instrumentos necesarios que le 
hagan posible la decisión de compra contando con una ilustración mínima.  
 

Artículo 23. Información mínima y responsabilidad. Los proveedores y productores 

deberán suministrar a los consumidores información, clara, veraz, suficiente, 

oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre los productos que 

ofrezcan y, sin perjuicio de lo señalado para los productos defectuosos, serán 

responsables de todo daño que sea consecuencia de la inadecuada o insuficiente 

información. En todos los casos la información mínima debe estar en castellano. 

Parágrafo. Salvo aquellas transacciones y productos que estén sujetos a mediciones 

o calibraciones obligatorias dispuestas por una norma legal o de regulación técnica 

metrológica, respecto de la suficiencia o cantidad, se consideran admisibles las 

mermas en relación con el peso o volumen informado en productos que por su 

naturaleza puedan sufrir dichas variaciones. 



 
 
 
 
 
 
 

         

Cuando en los contratos de seguros la compañía aseguradora modifique el valor 

asegurado contractualmente, de manera unilateral, tendrá que notificar al asegurado 

y proceder al reajuste de la prima, dentro de los treinta (30) días siguientes. 

En similar sentido, el Capítulo II del Título II de la Circular Única de esta Entidad, 
establece: 
 

“(…) las marcas, leyendas, propagandas comerciales y, en general, toda la 
publicidad e información que se suministre al consumidor sobre los 
componentes, propiedades, naturaleza, origen, modo de fabricación, usos, 
volumen, peso o medida, precios, forma de empleo, características, calidad, 
idoneidad y cantidad de los productos o servicios promovidos y de los incentivos 
ofrecidos, debe ser cierta, comprobable, suficiente y no debe inducir o poder 
inducir a error al consumidor sobre la actividad, productos y servicios y 

establecimientos.” (Resaltado fuera de texto). 
 
Por su parte el artículo 24 indica la información mínima que debe proporcionarse. 
 

“Artículo 24. Contenido de la información. La información mínima comprenderá:  
1. Sin perjuicio de las reglamentaciones especiales, como mínimo el productor 
debe suministrar la siguiente información:  
 
1.1. Las instrucciones para el correcto uso o consumo, conservación e instalación del 
producto o utilización del servicio;  
1.2. Cantidad, peso o volumen, en el evento de ser aplicable; Las unidades 
utilizadas deberán corresponder a las establecidas en el Sistema Internacional de 
Unidades o a las unidades acostumbradas de medida de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley;  
1.3. La fecha de vencimiento cuando ello fuere pertinente. Tratándose de productos 
perecederos, se indicará claramente y sin alteración de ninguna índole, la fecha de 
su expiración en sus etiquetas, envases o empaques, en forma acorde con su tamaño 
y presentación. El Gobierno reglamentará la materia.  
1.4. Las especificaciones del bien o servicio. Cuando la autoridad competente exija 
especificaciones técnicas particulares, estas deberán contenerse en la 
información mínima.  
 
2. Información que debe suministrar el proveedor:  

 
2.1. La relativa a las garantías que asisten al consumidor o usuario;  
2.2. El precio, atendiendo las disposiciones contenidas en esta ley. 
 
En el caso de los subnumerales 1.1., 1.2. y 1.3 de este artículo, el proveedor 
está obligado a verificar la existencia de los mismos al momento de poner en 
circulación los productos en el mercado.  

 
PARÁGRAFO. El productor o el proveedor solo podrá exonerarse de 
responsabilidad cuando demuestre fuerza mayor, caso fortuito o que la información 
fue adulterada o suplantada sin que se hubiera podido evitar la adulteración o 

suplantación.” (Resaltado fuera de texto). 



 
 
 
 
 
 
 

         

 
La norma transcrita establece obligaciones tanto para el productor como para el 
proveedor del producto (bien o servicio). Para el productor, se generan la obligación de 
indicar la cantidad, el peso o el volumen, en tanto que para el proveedor, la obligación 
apunta a la verificación por parte de este, de que la referida información exista al 
momento en que pone en circulación el producto. 
 
Si la información que se brinda a los consumidores no cumple con los requisitos exigidos 
por la ley, habrá lugar a responsabilidad por parte de productor o proveedor a favor del 
consumidor, tal y como lo ha analizado la doctrina: 
 

“En consecuencia, si la información que se suministra a los consumidores y usuarios 
resulta engañosa o insuficiente, por no ser cierta, completa, no ser comprobable, 
clara (esto es, por no ser legible a simple vista, por ejemplo), comprensible, precisa 
o idónea, el productor y el proveedor serán responsables de los daños que causen a 
sus consumidores y usuarios. Inclusive, la información falsa o insuficiente, podrá 
hacerlos responsables por los daños al medio ambiente, cuando estos se deriven de 
la inadecuada disposición de sus productos por parte de consumidores o usuarios 
por falta de información adecuada. Debe recordarse que al tener que ser verificable 
corresponde al productor o expendedor la carga de prueba de la certeza de 
información.” 2 

 
5.        Actuación administrativa 

El artículo 59 de la Ley 1480 de 2011 –Estatuto del Consumidor- otorga facultades 
administrativas en materia de protección al consumidor a la Superintendencia de 
Industria y Comercio. 
 
El inicio de la actuación administrativa puede darse de oficio (cuando es la misma Entidad 
quien inicia el trámite sin que medie petición al respecto) o mediante una denuncia o 
queja. 
 
La denuncia debe contener al menos la siguiente información: 

 Nombre completo e identificación del denunciante y de la persona contra la 
cual se dirige la denuncia. 

 Dirección y teléfono, con indicación de la ciudad, tanto del denunciante como 
del denunciado. 

 Relato completo y legible de los hechos denunciados. 
 Copia de los documentos que respaldan la denuncia 
 Expresar claramente lo que solicita. 
 Indicar si se pretende una investigación de carácter administrativo para la 

imposición de multas. 

                                                           
2 (Giraldo López Alejandro, Caycedo Espinel Carlos Germán y Madriñán Rivera Ramón Eduardo, 

Comentarios al Nuevo Estatuto del Consumidor, Legis, Granada, 2012, páginas 200 y 201))  

 



 
 
 
 
 
 
 

         

La queja se puede presentar por escrito, llenando un formulario de queja y radicándolo 
en el Centro de Documentación e Información de la Entidad, ubicada en la carrera 13 27–
00, piso 1 del Edificio Bochica, Bogotá, D.C, el formulario está disponible en esa dirección 
o en la página web de la Entidad. 
  
El trámite se rige por lo previsto en los artículos 60 y subsiguientes de la Ley 1480 de 
2011 y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
– Ley 1437 de 2011-, y las posibles sanciones que deban imponerse, están 
contempladas en el artículo 61 de la referida normatividad. 
 
 

 5.1.        Acción jurisdiccional 
  

Por disposición del artículo 24 de la Ley 1564 de 2012, la Superintendencia de Industria 
y Comercio tiene funciones de tipo jurisdiccional, en relación con las materias de 
protección al consumidor. Dispone el artículo: 
  

“Las autoridades administrativas a las que se refiere este artículo, ejercerán 

funciones jurisdiccionales conforme a las siguientes reglas: 

1. La Superintendencia de Industria y Comercio en los procesos que versen sobre: 

a). Violación a los derechos de los consumidores establecidos en el Estatuto del 

Consumidor.   

b). Violación a las normas relativas a la competencia desleal 

(…).”. 

En consecuencia, cuando un consumidor considera que ha sufrido un daño de carácter 
particular como consecuencia de una infracción a las normas sobre protección al 
consumidor, podrá adelantar cualquiera de las acciones mencionadas en el artículo 56 
de la Ley 1480: 

  

 “Sin perjuicio de otras formas de protección, las acciones jurisdiccionales de protección al 

consumidor son: 

(…) 

3. Numeral corregido por el artículo 5 del Decreto 2184 de 2012. El nuevo texto 

es el siguiente:> La acción de protección al consumidor, mediante la cual se 

decidirán los asuntos contenciosos que tengan como fundamento la 

vulneración de los derechos del consumidor por la violación directa de las normas 

sobre protección a consumidores y usuarios, los originados en la aplicación de las 

normas de protección contractual contenidas en esta ley y en normas especiales de 

protección a consumidores y usuarios; los orientados a lograr que se haga efectiva 

una garantía; los encaminados a obtener la reparación de los daños causados a los 

https://maps.google.com/?q=carrera+13+27%E2%80%9300,+piso&entry=gmail&source=g
https://maps.google.com/?q=carrera+13+27%E2%80%9300,+piso&entry=gmail&source=g


 
 
 
 
 
 
 

         

bienes en la prestación de servicios contemplados en el artículo 18 de esta ley o por 

información o publicidad engañosa, independientemente del sector de la economía 

en que se hayan vulnerado los derechos del consumidor”. 

A efectos de esta competencia la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de esta 
Superintendencia, conoce de las demandas, en única o primera instancia, según 
corresponda de acuerdo con la cuantía, relacionados con los temas mencionados en el 
numeral 3 del artículo 56 de la Ley 1480 de 2011, independientemente del sector de la 
economía en que se hayan vulnerado los derechos del consumidor. 
Si el consumidor decide promover una acción jurisdiccional de protección al consumidor, 
debe tener en cuenta los siguientes aspectos: 
  

 Antes de presentar la demanda, debe agotar el requisito de procedibilidad 
previsto en el numeral 5 del artículo 58 de la Ley 1480 de 2011, el cual 
consiste en reclamar directamente al productor o proveedor, para lo cual 
estos expedirán una constancia por escrito, la cual se debe anexar a la 
demanda. Como alternativa al cumplimiento de este requisito, el 
consumidor puede citar a una audiencia de conciliación al productor o 
proveedor, caso en el cual anexará a la demanda la constancia o el acta 
de la audiencia. 

  
 La demanda debe cumplir con los requisitos previstos en el 58 de la Ley 

1480 de 2011 en armonía con el artículo 82 del Código General del 
Proceso. 

  
 El proceso, que es de tipo verbal sumario, se rige por las reglas especiales 

consagradas en el artículo 58 de la Ley 1480 de 2011. 
  

 La competencia para conocer de la acción de protección al consumidor es 
a prevención, por lo cual el consumidor podrá elegir si presenta la 
demanda ante la jurisdicción ordinaria o ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio, de conformidad con el artículo 24 del Código General 
del Proceso. 

  
 En caso de que la demanda sea de mínima cuantía, esto es, que las 

pretensiones no excedan de 40 salarios mínimos no se requiere de 
abogado. En caso de que las pretensiones sean superiores a ese valor, se 
requerirá de abogado. (Artículo 25 del Código General del Proceso). 

  

 Se debe presentar dentro del año siguiente al vencimiento de la garantía 
cuando se trate de la efectividad de la misma, o dentro del año siguiente a 
la terminación del contrato cuando se refiera a controversias contractuales, 
o en los demás casos, dentro del año siguiente a la fecha en que el 
consumidor conoció de los hechos que dan lugar a la reclamación. 
(Numeral 3 artículo 58 Ley 1480 de 2011). 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1480_2011.html#18


 
 
 
 
 
 
 

         

6. CONSIDERACIONES FINALES EN TORNO A LA CONSULTA 
PRESENTADA.  

 
En línea con lo anterior, y teniendo en cuenta que a este punto se ha logrado la 
exposición de las consideraciones de orden legal, doctrinal y jurisprudencial, en el marco 
de los interrogantes planteados en la solicitud formulada nos permitimos manifestar:   
 
Que respecto a la pregunta sobre la normatividad que permita citar a un fabricante, 
importador, vendedor o distribuidor de alimentos  indicar, en el caso concreto de las 
bebidas de almendra y sábila, tal denominación, es importante indicar al peticionario que 
es el INVIMA, la entidad encargada de resolver el cuestionamiento planteado ya que esta 
entidad es la encargada de otorgar los registros sanitarios de alimentos y verificar que 
efectivamente el producto puesto en venta efectivamente contenga en su composición, 
para el caso en concreto, almendra y/o sábila. 
 
Frente a lo que respecta a esta entidad, se precisa que en temas marcarios la Decisión 
486 de 2000 de la Comisión de la Comunidad Andina, en los artículos 135 y 136 se 
establecen las prohibiciones absolutas y relativas para el registro marcario. En otras 
palabras, no se podrán registrar como marcas los signos que contengan expresiones 
descriptivas y/o genéricas, que conlleve a engaño al consumidor y que haga que este 
tome la decisión de adquirir el producto o servicio. 
 
De tal manera, que en lo que concierne a la propiedad industrial, esta Superintendencia 
no otorgaría registro de marca a signos genéricos o descriptivos basado en lo contenido 
en la Decisión 486 de 2000 y así mismo en consonancia con la normatividad sanitaria 
vigente, la información que se le debe proporcionar al consumidor debe estar acorde con 
lo establecido en el artículo 5° de la ley 1480 de 2011, conocido como el estatuto del 
consumidor. 
 
Por otro lado, esta Entidad no puede pronunciarse sobre los términos de caducidad de 
las acciones civiles de responsabilidad contractual o extracontractual individual o 
colectivas, pues escapan a su resorte; pero si podemos brindar información sobre las 
actuaciones administrativas y jurisdiccionales que tiene esta Superintendencia para 
conocer de las acciones que tiene el consumidor para proteger sus derechos. 
 
Tenga en cuenta que es el Estatuto del Consumidor (ley 1480 de 2011) la que regulo lo 
ateniente a las acciones jurisdiccionales y administrativas para proteger al consumidor 
cuando han sido violentados sus derechos facultando a la Superintendencia de Industria 
y Comercio para conocer y adelantar las actuaciones tendientes a resarcir el daño. 
 
Finalmente le informamos que algunos conceptos de interés general emitidos por la 
Oficina Jurídica, así como las resoluciones y circulares proferidas por ésta 
Superintendencia, las puede consultar en nuestra página web 
http://www.sic.gov.co/drupal/Doctrina-1  
 

http://www.sic.gov.co/drupal/Doctrina-1


 
 
 
 
 
 
 

         

En la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Industria y Comercio estamos 
comprometidos con nuestros usuarios para hacer de la atención una experiencia de 
calidad. Por tal razón le invitamos a evaluar nuestra gestión a través del siguiente link 
http://www.encuestar.com.co/index.php/2100?lang=esQ% 

En ese orden de ideas, esperamos haber atendido satisfactoriamente su consulta, 
reiterándole que la misma se expone bajo los parámetros del artículo 28 de la Ley 1755 
de 2015, esto es, bajo el entendido que las mismas no comprometen la responsabilidad 
de esta Superintendencia ni son de obligatorio cumplimiento ni ejecución.   

 

 
 
Atentamente,  
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JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA  
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